
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad. No. 1100140030-05-2020-00563 00 

  
Teniendo en cuenta la documental que antecede, se Dispone: 

 

1.- Tener por REASUMIDO el poder en cabeza del abogado OTONIEL  

GONZÁLEZ OROZCO como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

2.- Se reconoce al abogado ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder de SUSTITUCIÓN conferido. 

 

3.- NEGAR la solicitud deprecada por el apoderado como quiera que no es 

procedente ordenar que el parqueadero donde fue dejado el automotor 

disponga su traslado, a más que la orden emitida por el Juzgado precisó de 

manera exacta el lugar donde debía dejarse a disposición el vehículo objeto 

de aprehensión. 

 

4.- En atención a lo anterior, se ORDENA al Parqueadero 

COMERCIALIZADORA LA OCTAVA, que proceda a la entrega del vehículo de 

placas FZR860, a la entidad GMAC FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 46 
Fijado hoy 24 de junio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  
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